
CIRCULAR Nº 131/2024

REF:REGISTRO  DE  PERIÓDICOS  PARA LA PUBLICACIÓN  DE  EDICTOS  

JUDICIALES.-

Montevideo, 11 de noviembre de 2024

A LOS SEÑORES JERARCAS Y FUNCIONARIOS:

La Dirección General  de  los  Servicios  Administrativos  del  Poder

Judicial, cumple en librar la presente, a fin de poner en su conocimiento la nomina 

de registro de periódicos habilitados para la publicación de edcitos judiciales, tal  

como  establece  el  artículo  Nº  654  de  la  Ley  Nº  20.212  y  reglamentado  por  

Acordada Nº 8216.

 Sin otro particular, saluda a Uds. atentamente,

Dra. Adriana BEREZÁN LASANTA
Directora General

Servicios Administrativos
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